
NUM. 123.- SABADO 2B DE MAYO DE 1901

^letinw^^dnl
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artlcalo 1.® Lm lôjes obligarán en la Peninsula, islas 

Salvares y Canarias, à los veinte dias de su promulgación, sí 
*n ellas no se dispusiese otra cosa, Se entiende hecha la pro- 
Biulgáción el día en que termina la inserción de la ley en la 
Oat la oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 
pUmiento.

A. t. 8.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código civil vigente}.

ñeal decreto (b S6 de Abril do 1000. — Art, 23, L^ Corpo- 
íacioiies provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de- 
techos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos asi como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
B0 del rematante, si lo hubiere, del importo total de los refe
ridos gastos, dé cuyo cargo son, con arreglo à lo dispuesto 
en la regla 8.“ del art. 8.®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ew CÓBDOBA Poeta»
Un mes.............................. 3
Trimestre............................8 26
Seis meses.........................16 60
Ün alio.......................... .38

Fuera de Córdoba tí^JÍ??
Un mes...........................1
Trimestre......................... 1126
Seis meses......................  22 60
Unaflo............................46

Número svelto, 40 céntimo» de peseta.
Se pubUt» todos lo« dlA»» excepto Los DomiTtgoe»

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los sell ores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
dje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar es 
los BoletincB Oficiales se han de remitir al Jefe politico reepee* 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men" 
cionadoa periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Loa señorea Secretarioa cuidarán bajo su más estrecha ree- 

poasabilidad, de conservar loa números de este Bolelín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advbhtencia. Coníorme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea áinstancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 centimes.

PARTE OFICIAL

Pitsiileocia dal Consejo de Ministros
(Gaceta del día 23 de Mayo.)

SS. .^m. ci Key y In K chi a 
Regente (q. O* g.) y Aiagns- 
in lie ni FamUlH eond liman 
«n est la ('nrte 8 la navedad 
vu su importante salud.

Fiscalia del Tritonal Snpremo

El crédito adquirido por los indus
triales y comerciantes con su inteli
gencia y laboriosidad tiene su repre- 
íieiitación en las marcas debidamente 
registradas, con arreglo à lo previsto 
en el Real decreto de 20 de Noviem
bre de 1850 y disposiciones posterio
res, que han fijado su alcance para 
su mejor aplicación, y por ello es fre- 
euente que personas no bien avenidas 
eon la moral ni con el derecho, deseo
sas de obtener por la venta de sus 
productos un lucro, en perjuicio de 
^uien tiene acreditada la bondad de 
tos suyos y no pocas veces del pûbli- 
t^o en general, que torna por bueno lo 
Que en realidad no tiene la condición 
^6 tal, usurpen dichas marcas, ya fal
sificándolas en el sentido genuino de 
ta palabra, ya imitándolas de manera 
Que el comprador y aun el comercio 
So confundan, porque fiados en la 
buena fe que debe guardarse en todos 
tos actos industriales y mercantiles 
tío hayan hecho un minucioso exa- 
tben y hasta cotejo entre la marca lé
gitima y la contrahecha.

El líen! decreto citado de 20 de No
viembre de 1850, que ¡os Já legislación 
tundamcntal en la materia, establece 

las reglas para la concesión de las 
marcas de fábrica, que más adelante, 
por la Real orden de 29 de Septiembre 
de 1880, se hicieron extensivas á las 
de comercio, y la publicación de 
aquél vino á hacer posible Ia aplica
ción de las disposiciones que el Código 
penal de 1848 y el reformado de 1860 
hablan dictado para reprimir los abu
sos que pudieran cometerse por Ia 
usurpación de los mencionados distin
tivos.

Los artículos 211 y 446 del primero 
de dichos Cuerpos legales, que pasa
ron á ser los 217 y 457 del segundo, 
constituyeron la legislación penal 
aplicable desde la fecha del mencio
nado Real decreto, y son los que fue
ron trasladados á los artículos 291 y 
552 del Código penal vigente de 1870, 
con ligera ampliación en el primero 
y modificacióu en ambos de la pena
lidad.

A pesar de ello hubo quien trató de 
sostener que el derecho á usar una 
marca no podía eitenderse hasta pro
hibir el de utilizar una parecida.

La cuestión llegó hasta el Tribunal 
Supremo por medio de recurso.?, no 
solamente en lo criminal, sino tam
bién en materia civil, y el más alto 
Tribunal de la Nación, con la sabidu
ría que le es peculiar, declaró en su 
sentencia de 20 de Marzo de 1876, que 
comete el delito de falsificación de 
marca, previsto y penado en el arti
culo 291 del Código penal, el que uti
liza una que, aunque tenga diferen
cias con la que legitim amento usa un 
industrial ó comerciante, son aquéllas 
insignificantes, y las que, uatural- 
meuie, resultan en toda marca ó di
bujo con el que se ha intentado imitar 
un origina!; de suerte que no- serian 
conocidas por el público consumidor, 
pudiendo tan sólo distinguirías los pe
ritos impresores y grabadores si las 
examinan con detención; y en la tic 2 

de Junio del mismo año, que la falsi
ficación penada en el citado articulo 
291 del Código penal no puede menos 
de entenderse cometida cuando se 
imita una marca que, á la sinaple vis
ta, puede confundirsacon la legítima, 
por más que tenga diferencias más ó 
menos perceptibles.

La jurisprudencia en materia civil 
proclamó la misma doeiriua, como 
puedo comprobarse por varias sen
tencias, entre otras la de 6 de Mayo 
de 1887, en la que se consignó que 
las marcas de fábrica y de comercio 
constituyen una propiedad tan legíti
ma y respetable como las demás que 
el derecho reconoce, y que la ley po 
consiente el uso de dichas marcas con 
indicaciones capaces de engatiar al 
comprador sobre la naturaleza del 
producto, ni el imitarías de tal suerte 
que pueda aquél incurrir eii equivo
cación ó error confundlóudolas con 
las verdaderas; la de 14 de Diciem
bre del mismo año, en la que además 
de afirmarse idéntica doctrina, se re
suelve que, conforme á la letra y es
píritu del Real decreto de 20 de No
viembre de 1850, la imitación ó seme
janza fraudulenta es tan contraria á 
derecho como la usurpación absoluta 
y completa de la marca ó del titulo 
industrial, y la de 12 de Junio de 1893 
que se refiere al mismo particular.

Fundada an tan sana doctrina, tan 
conforme con los principios generales 
de derecho que no permiten que los 
actos que uno realiza perjudiquen á 
otro, ya la jurisprudencia en materia 
criminal había resuelto en sentencia 
de 15 de Enero de 1879: que el acto 
de continuar utilizando un fabricante 
una marca de fábrica para cuyo uso 
habla sido autorizado otro, después 
de requerido por éste para que dejara 
de baccrlo, si no constituye el delito 
de falsificación, da lugar ¡ndudable- 
mente al de defraudación de la pro

piedad industrial previsto y penado 
en el art, 652 del Código penal.

Pero la resolución en que más cla
ramente aparece consignada la doc
trina es la comprendida en la senten
cia do 12 de D eiembro de 1890, en la 
que sesienta que defrauda la propiedad 
industrial, incurriendo en la sanción 
del citado articulo 652 del Código pe
nal, el que artificiosam ente procura y 
logra expender manufacturas de un 
mismo género, contenidas en envases 
similares A los usados por una fábri
ca acreditada, porque induce á error 
sobre sn procedencia, bondad y ela
boración, y establece un medio ilegi
timo de concurrencia engañando á los 
adquirentes del producto y perjudi
cando necesariamente los intereses 
del productor; y que asi procedió el 
que imitó por medie de una caja tos 
distintivos de otra, cuya marca y di
bujo eran de la propiedad de una ra
zón social por tener el correspondien
te certificado.

Es, pues, indudable que la garantía 
que concede el certificado de' propie
dad de marca industrial ó de comer
cio, adquirido con arreglo á lo que 
dispone el Real decreto do 20 de No
viembre de 1860, no comprende sola
mente la facultad de usar exclusiva- 
mente la marca registrada, pudiendo 
impedir su reproducción exacta de 
tal manera que sea difícil aun á las 
personas experimentadas distinguir 
la usurpada de la legítima, sino que 
extiende sus efectos á prohibir la imi
tación ó semejanza fraudulenta que 
pueda dar lugar á equivocación ó 
error confundiendo la marea usurpa
da con la verdadera.

Masía sanción establecida por el 
Código penal vigente es distinta para 
uno y otro caso. En el primero es evi
dente que se incurre en el den-.) cí* 
falsificación, comprendido en e! ar
ticulo 2í)l de dicho Código, ciiyos cou-
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traventores deben ser castigados con 
la pena que el mismo establece; y pa
ra cuando ocurre lo segundo, la san
ción ha de buscarae en el art. 6B2 del 
propio Cuerpo legal.

Esca es la doctrina ajustada á Ia 
ley y la que por el Tribunal Supremo 
ha sido proclamada en las sentencias 
que quedan mencionadas, y los fun
cionarios del Ministerio fiscal deberán 
tenería presente al formular sus es
critos de conclusiones y al sostener 
éstos en el acto del juicio, ¥ es de 
verdadera necesidad y de reconocida 
transcendencia que los representan
tes del Ministerio público fijen su 
atención cuando de la calificación de 
los hechos punibles se trate, en la na
turaleza de éstos para determinar con 
acierto el concepto legal que los mis
mos merezcan, pues si se deciden por 
el delito definido en el art. 291, la pe
nalidad que ha de solicitarse es la 
comprendida dentro de la de presidio 
correccional en su grado minimo y 
medio, y el conocimiento del asunto 
corresponderá al Tribunal del Jura
do, conforme á lo establecido por el 
art. 4.“, núm. 1.", de la ley que regu
la ias funciones del misino; y si se re
suelve por el delito á que se refiere el 
art. 652, la penalidad no puede exce
der de arresto mayor en sus grados 
mínimo y medio y multa del tanto al 
triplo del importe del perjuicio irro
gado, y en este caso, el conocimiento 
del juicio corresponderá al Tribunal 
de derecho.

En el celo é ilustración de los sefio- j 
res Fiscales y de sus auxiliares con- i 
fía esta Fiscalía para el acertado de
sempeño de la referida función, espe- ; 
rundo que en la materia que motiva , 
esta circular han de proceder con de
tenido estudio al formular el escrito 
de conclusiones, no olvidando el afo
rismo jurídico de que en lo criminal 
debe ampiiarse lo favorable y res- 
triugirse lo adverso al reo, y que una 
calificación que resulte exagerada 
cuando el asunto haya de someterse 
al Tribunal del Jurado puede traer co
rno consecuencia la impunidad, por
que dado el medio limitado de funcio
nar de dicho organismo sí entiende 
que la petición es extremada, se ha 
de decidir por la negación de la cul
pabilidad, ya que en sus facultades 
no cabe el modificaría.

Como regla de prudencia, deben te
ner en cuenta los Fiscales que, tanto 
la ley de Enjuiciamiento criminal co
mo la del Jurado, que se ha de com
pletar por aquélla en todo lo que ex
presamente no disponga, permiten 
formular las conclusiones en forma 
alternativa.

En suma: los Fiscales de las Au
diencias deberán tener presente para 
formular sus conclusiones en los pro
cesos sobre usurpación de marcas in
dustriales y de comercio las siguien
tes instrucciones:

1 .' Cuando se trate de imitación 
servil ó de copia idéntica de la mar
ca legitima, calificarán los hechos co
mo constitutivos del delito de falsifi
cación, comprendido en el art. 291 
del Código penal.

2 ,* Harán la misma calificación 

cuando la imitación de la marca no 
se haya hecho de una manera com
pleta, pero sí de modo que aunque 
tenga diferencias la usurpada con la 
legítima, no sean éstas de las que 
puedan ser conocidas á simple vista 
por el público, sino que para ello se 
necesite detenido examen ó pericia 
en el grabado ó arte de imprimir.

3 .^ En el caso de que la imitación 
se realice dolosamente, en términos 
que dé lugar á equivocación ó error, 
por más que entre la marca usurpa
da y la legítima existan diferencias, 
deberán calificar los hechos como 
constitutivos del delito de defrauda
ción de la propiedad industrial, defi
nido y penado en el art. 552 del Códi
go penal.

4 .^ Si Ia naturaleza de los hechos 
asi lo aconsejaran, formularán las 
coneluciones en forma alternativa, 
comprendiendo los dos expresados de
litos.

Del conocimiento de esta circular 
se servirá darme cuenta.

Madrid 20 de Mayo de 1901.-7««» 
Montilla,
Sr. Fiscal de la Audiencia de.....

(“Gaceta,, del 22 de Mayo.)

JEFATURA DE MINAS
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1294

Número deí expediente 4.913
Don Alfredo de Madrid-Dávila, Ingeniero Je

fe del Distrito minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Salvador 

Peña Fernández, vecino de Pueblo- 
nuevo, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia una instan
cia, fecha 12 de Abril de 1901, solici
tando se le concedan doce pertenen
cias para la mina denominada Las 
Cinfas, de mineral hierro, sita en el 
término de Fuente Obejuna y sitio co
nocido por Las Cintas, de Ia propie
dad, entre Norte y Este, de D. Simón 
López; por el Oeste de D. Venancio 
Cano, y por el SO. con terrenos del 
señor Marqués de Puente Obejuna; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 13 
de Abril de 1901, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida el pozo 
de! algibe; entre E. y 0. se medirán 
con rumbo E. 90’ 105 metros para fijar 
la primera estaca; desde esta al Norte 
90” otros 105 metros para fijar la se
gunda; desde las estacas puestas en 
el punto E. 90” 105 metros se medi
rán hácia el Norte 100 metros para 
fijar las dos estacas fijas: desde las es
tacas auxiliares primeras se medirán 
al E. 50 metros 90°, y desde este pun
to se medirán 70 metros á 110’ Norte 
para fijar la cuarta estaca, y desde 
este punto se medirán 1.010 metros al 
46® á NE. para concurrir á la primera 
estaca, y con esto queda cerrado el 
perímetro de dicha demarcación.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla

maciones, conforme el art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Mayo de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm. 1296

Número del expediente 4,914
Hago saber: que por D. Leocadio 

Barrena Rivera, vecino de Fuente 
Obejuna, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una ins
tancia, fecha 12 de Abril de 1901, so
licitando se le concedan treinta y seis 
pertenencias para la mina denomina
da La Perpétua 3,^, de mineral plomo, 
sita en el término de Fuente Obejuna 
y paraje llamado Laguna Grande, de 
varios vecinos de dicha villa, que lin
da ni Esto, Sur y Oeste con terrenos 
de varios particulares, y al Norte con 
la mica nombrada La Perpetua 2.°^ y 
con terrenos de particulares; cuyo re
gistro le ha sido admitido por decre
to del señor Gobernador de 13 de 
Abril de 1901, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida la primera 
estaca del registro La Perpétua 2.^., 
desde esta al Oeste se medirán 400 
metros y se colocará la primera esta
ca; desde esta al Sur se medirán 400 
metros y se fijará la segunda; da esta 
al Este se medirán 200 metros y la 
tercera; de esta al Sur 200 metros y 
la cuarta; de esta al Este 4tX) metros 
y la quinta; de esta al Norte 800 me
tros y la sexta; de esta al Oeste 200 
metros y la séptima, y de esta al Sur 
200 metros hasta llegar al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme ai art. 24 de Ia 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Mayo de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm, 1296

Número del expediente 4.898
Hago saber: que por D. Matías Ro

mero, representante de D. Juan Ma
ría Gallardo, se ha presentado en el 
Gobieruo civil de esta provincia una 
instancia, fecha 2 de Abril de 1901, 
solicitando se le concedan doce per
tenencias para la mina denouainada 
5«nííi Leonor, de mineral hierro, sita 
en el término de Luque y sitio cono
cido por Loma de Zafra, que linda 
por Norte y Sur con terrenos de An
tonio Roldán Escobar; por Poniente 
con otros de Pedro Ortega Zuheros, y 
Saliente con el rió Salado; cuyo regis
tro le ha sido admitido por decreto 
del sefior Gobernador de 12 de Abril 
de 1901, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida el centro de dicha 
loina,uiidiéndose al Norte 100 metros; 
á Poniente 500 metros; al Sur 400; de 
este al Saliente 500, y de este último 
al Norte 400, con lo que queda cerra
do el rectángulo de las pertenencias 
solicitadas.

Lo que se publica de orden del se

ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello. “

Córdoba 20 de Mayo de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm. 1297

Número del expediente 4.899
Hago saber: que por D. Manuel de 

la Oliva y González, vecino de Córdo
ba, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 2 de Abril de 1901, solicitando 
se le concedan veinte y ocho perte
nencias para la mina denominada 0li‘ 
va, de mineral cobre y otros, sita en 
el término de Montoro y paraje cono
cido por la Umbria de Arque tillas, en 
la dehesa de Arquetillas, de la Conde
sa de la Vega del Pozo, vecina de Ma
drid; linda por SO. con la dehe.sa Ma
ñuelas, de D. Fernando Sepúlveda, 
vecino de Villanueva; NE. dehesa del 
Aguila, de D. Juan José Fimia ó su 
heredero D. Antonio Vacas, vecino 
de Cardeña; por SE. dehesa de la Pe
ñuela, de D. Bartolomé Herrero, ve
cino de Cardeña; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del sefior 
Gobernador de 12 do Abril de 1901, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación: Se tendrá por punto 
de partida un socavón metalizado 
que hay en la dehesa de Arquetilla en 
la umbría de la misma; de dicho pun
to de partida so medirán .5^0 metros 
entre NE. y se colocará la primera 
estaca; desde él 200 entre SO. Ia se
gunda estaca; desde él 300 entre SB- 
1a tercera; desde él 100 metros entre 
NO. la cuarta, con lo cual quedan de
terminados los ejes del rectángulo que 
se solícita. Se desea que la demarca
ción se frase según el rumbo que in
dica el filón.

Lo que se publica de orden del se
ller Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Mayo de 1901.— Bl 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila'

Núm, 1298

Número del expediente 4.900
Hago saber: que por D. Antonio 

Fernández y Fernández, vecino de 
Fuente Obejuna, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
una instancia, fecha 3 de Abril de 
1901, solicitando se le concedan diez 
y ocho pertenencias para la mina de
nominada Santa Isabel, de mineral 
plomo y otros, sita en el término de 
Hornachuelos y paraje conocido de
hesa de la Muela, de don Francisco 
Gómez, vecino de la Granja de Torre 
hermosa, que lindan por todos vien
tos con terrenos del mismo sefior; en' 
yo registro le ha sido admitido 
decreto del señor Gobernador de

por 
lÜ

de Abril de 1901, salvo mejor defe' 
cho, bajo la siguiente designación: S» 
tendrá por punto de partida la fuen
te de la ParriUeja y se medirán *
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Norte 150 metros; al Sur 160; á L. 
400, y A Poniente 200, con cuyos ejes 
queda determinado el rectángulo de 
las pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se- 
fior Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Mayo de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila

Núm. 1299

Número del expediente 4.901
Hago saber; que por D. Manuel de 

la Rosa y Torralbo, vecino de Córdo- 
Iia, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia 
fecha 3 de Abril de 1901, solicitando 
se le concedan veinte y cuatro perte- 
iiencias para la mina denominada (fn 
^nigo^ de mineral plomo, sita en el 
término de Fuente Obejuna, y sitio 
Conocido por dehesa de los Chirine- 
tos, propiedad do los herederos de 
don Juan Luis Pequeño y linda por 
por sus cuatro puntos cardinales con 
terrenos de la misma propiedad; cu
yo registro le ha sido admitido por 
ílecreto del señor Gobernador de 18 
de Abril de 1901, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida los mu
idos de la casa que hay en dicha de
hesa y se medirán .300 metros al Este; 
200 al Sur; 300 al Oeste y 200 al Nor- 
^c» quedando cerrados los cuatro ejes 
de las pertenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
bor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en e' término de se
senta días puedan producir sus re
clamaciones, conforme al art. 24 de 
^^ hey, 10.4 que se crean con derecho 
Para ello.

Córdoba 20 de Mayo de 1901.—El 
ii^geniero .iefe, A, de Madrid-Dâvila.

Nitra. 1300

Número del expediente 4,903
Hago saber; que por D. Antonio 

ernández y Fernández, vecino de 
’tiente Obejuna, se ha presentado en 

*^ Gobierno civil de esta provincia 
instancia, fecha 3 de Abril de 

^1, solicitando se le concedan doce 
Pertenencias para la mina denomina- 

® San Isidro, de mineral plomo, sita 
®ti el término de Fuente Obejuna y 
^^'taje conocido por el Molinillo, de 

• 9edro Delgado, vecino de Azuaga, 
^”6 lindan por todos sus vientos con 

biisma propiedad; cuyo registro le 
^^ sido admitido por decreto del se- 
19r ^’^henuidor de 12 de Abril de

salvo mejor derecho, bajo la si- 
g’-iieate designación: Se tendrá por 
P^nto de partida un peñón de unos 
^®8 metros de alto, que se encuentra 

el arroyo del Madueño, á distancia 
® únos dos metros del filón, y desde 

J®^® peñón so medirán 100 metros á 
^orte, 100 á Sur, 200 á Este y 200 al 

este, con cuyos ejes ae determina el 
rectángulo solicitado.

Lo que se publica de orden del se- 
®r Gobernador por medio de este 
^cto, para que en el término de se

senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
rs ello.

Córdoba 20 de Mayo de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm, 1301

Número del expediente 4.904
Hago saber: que por D. Galo Her 

nández, representante de D. Salvador 
Castilla, vecino de Jerez de la Fron
tera, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 6 de Abril de 1901, solicitando 
se le concedan cincuenta pertenen
cias para la mina denominada Fortes, 
de mineral hierro, sita en el término 
de Conquista y parage conocido por 
el Peñascal del Tío Antón; lindando 
por el E. con cercados de Juan Redon
do; por ol Norte con terrenos de Juan 
Antonio Hidalgo; por el Oeste con el 
Arroyo de Pedro Fernández, y por 
Sur con propiedad de D. Sebastián 
Fernández; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Gober
nador de 18 de Abril de 1901, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de 
partida un mojón de piedra vana, có
mo se dice vulgarmente, enclavado 
como á unos 60 metros del arroyo de 
Pedro Fernández, al lado derecho y 
como á unos 260 metros del lado SE, 
del cercado de D. Ildefonso Gutiérrez; 
desde dicho punto de partida en di
rección N. se medirán 60 metros, y 
el resto hasta 600 al Sur; al Oeste 100 
metros, y el resto hasta 1,000, ó sean 
900 al Este.

Lo que se publica de orden del se- 
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Mayo de 1901.— El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm. 1302

Número del expediente 4.902
Hago saber: que por D. Antonio 

Fernández y Fernández, vecino de 
Fuente Obejuna, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
una instancia, fecha 3 de Abril de 
1901, solicitando se le concedan doce 
pertenencias para la mina denomi
nada Nuestra Señora de la Piedad, de 
mineral plomo, sita en el término de 
Puente Obejuna y sitio denominado 
por Chirineros, de la propiedad de 
D. José Pequeño, de Fuente Obejuna, 
que lindan por todos sus vipntos con 
la misma propiedad; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 12 de Abril de 
1901, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida un chaparro grande 
que existe en el camino de Fuente 
Obejuna á la Granja, y se medirán á 
Norte KX) metros; al Sur otros 100; al 
Este 4Û0, y á Oeste 200, con cuyos 
ejes queda determinado el rectángulo 
de las pertenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 

edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho p a- 
ra ello.

Córdoba 20 de Mayo de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A, de Madrid-Dâvila.

Núm. 1303

Número del expediente 4.897
Hago saber: que por D. Antonio 

Redondo Herrero, vecino de Pozo- 
blanco, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 1.® de Abril de 1901, 
solicitando se Io concedan treinta y 
cinco pertenencias para la mina de
nominada La Buena, de mineral co
bre, sita en el término de El Viso y ai- 
tío denominado Sierra Vana y Ba
rrancos, que linda por todos vientos 
con los mismos terrenos; cuyo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 18 de Abril 
de 1901, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida el lado izquierdo 
del carril nombrado de Calle Llana y 
entre las lindes de Sierra Vana y Ba
rrancos; desde dicho punto se medi
rán al Norte 460 metros; al Saliente 
300 metros; al Poniente 400 metros, y 
100 metros al Sur, con lo que se cie
rra el perímetro de las pertanencias 
solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra éllo.

Córdoba 20 de Mayo de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. do Madrid Dávila.

Núm. 1304

Número del expediente 4.395
Hago saber: que por D. Justo Fer

nández Hermosa, vecino de Fuente 
Obejuna, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 30 de Marzo de 1901, 
solicitando se le concedan treinta y 
seis pertenencias para la mina deno
minada San Justo, de mineral piorno^ 
sita en el término de Fuente Obejuna 
y paraje llamado Barranco del Mora
lejo, de José Ortega, que linda al Sur 
D. Antonio Gahete; Poniente D. Fer
nando Pineda; Saliente Matias Sujar, 
y Norte José Ortega; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 10 de Abril de 
1901, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida la esquina Suroeste 
de la casa del Moralejo; desde ella se 
medirán 200 metros al Sur y primera 
estaca; de esta al Este 700 y segunda; 
de esta al Norte 400 y tercera; de esta 
al Oeste 1,400 y cuarta; de esta al Sur 
400 y quinta, y de esta á la primera 
700, cerrando el perímetro solicitado.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art, 24 de la 
Ley, los que so crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Mayo de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm. 1806

Número del expediente 4.893
Hago saber: que por D. Justo Fer

nández Hermosa, vecino de Fuente 
Obejuna, se ha presentado en el Go
bierno cÍ¥Íl de esta provincia una Ins
tancia, fecha 30 de Marzo de 1901, 
solicitando se le concedan treinta y 
seis pertenencias para la mina deno
minada Amalia, de mineral plomo, 
sita en el término de Fuente Obejuna 
y Solana de la dehesa del Rubio; lin
dando por Sur y Poniente con dicha 
dehesa, de D. José Quintana; Saliente 
tierras de Cecilio Camacho y otros, y 
Norte con Cecilio Camacho y otros; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 10 
de Abril de 1901, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida un pozo- 
de registro viejo que hay en tierra de 
Ezequiel Ortega; de este al Sur se me
dirán 200 metros y primera estaca; 
de esta al Este 1.000 y segunda; de 
esta al Norte 400 y tercera; de esta al 
Oeste 1,400 y cuarta; de esta al Sur 
400, y de ella A la primera 400, que
dando cerrado el perímetro solici
tado.

Lo que se publica de orden dal se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art, 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello,

Córdoba 20 de Mayo de 1901,—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-lhivila,

Núm. 1306

Número del expediente 4,894
Hago saber: que por D. Justo Fer

nández Hermosa, vecino de Fuente 
Obejuna, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 30 de Marzo de 1901, 
solicitando se le concedan veinte y 
cuatro pertenencias para la mina de
nominada Diana, de mineral plomo, 
sita en el término de Fuente Obeju
na, y paraje llamado Collado de la 
Haza Raso y Campiñuela, que linda 
al Saliente con tierras de Antonio Re
yes Ortega; Mediodía, arroyo del Ba
llestero; Poniente, tierra de Manuel 
Ledesma y otros, y al Norte, tierras 
do doña Cruz Morillo; cuyo registo 
le ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 10 de Abril de 
1901, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida la era llamada de 
Antonio Romero; de esta al Sur se me
dirán 100 metros, primera estaca; de 
esta al Este 600 metros, segunda es
taca; de esta al Norte 200 metros, 
tercera estaca; de esta al Oeste 1,000 
metros, cuarta estaca; de esta al Sur 
200 metros, y quinta estaca; y de es
ta á la primera 600 metros, quedan
do cerrado el perímetro que se soli
cita.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme ai art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Mayo de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. do Madrid-Dâvila.
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Administracióu de Hacienda de la provincia de Córdoba
SECCION DE ANUNCIOS
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se bailan' 
de venta

(Continuación.)

RELACION de los señores Médicos-Cintjanos que e© han provisto de la Patente especial qüe determina el Real decre
to de 13 de Agosto de 1693, para ejercer su profesión en la capital y pueblos de la provincia en el año corriente:

LAS GUIAS
para la compra y venta de caba
llerías.

Importe RELACIONES
PUEBLOS NOAIBRES

Base Claae Número. para el Teeoro de altas y bajas de matrícula, con
de población. de patente.

Peaetas.
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

APÉNDICECastro......................... D. Alberto Polo 6.“ 5." 1 50
> José Marquez ft 2 50 á los amiUaramientos de rústica y
» Mariano Fuentes > ft 3 50
> Carlos Serrano > ft 4 50 urbana.

A mador Fernández 8.* 4.“ 1 40 PADRON> Manuel Segura » ft 2 40
Til a? fill 07........................................ Francisco Galo 10.’ 3.“ 1 20 de cédulas personales y hojas de-- 

elaratorias.111 Ïlo.. .. < . É ■ . . . Juan Soto ft 2 SO
25Villanueva del Ray.... Antonio Ruiz León 9.* ft O

> Joaquín Berengena 
Francisco López 
Vicente Sánchez

8.*
ft

4.“
4
5

25
40 NOMINAS

> 3.“ 6 60 con arreglo á los nuevos impues-
Manuel Jiménez 9.® 2.® 7 60 tos establecidos.Emilio Caballero S ft 8 60

Tlplalcíízar.........................
Tomás Ruiz
Eduardo Pérez 8.»

ft
4.®

9
1

60
4G JUSTIFICANTES

Manuel Coll » ft 2 40 de revista.
fiAnbi F.nfftniÍA» Francisco Santa María 10.“ 3.“ 3 20
Rol alcázar................... Manuel Tena 8." 4? 1 40 LOS EXPEDI ENJesús Bajo 

Secundino Castro
7.* 2 40

3 40 tes para guardas jurados.
»

>
Pedro Diaz Barea 
Antonio Aparicio »

4
5

40
40 LOS LIBROS

José Ramón Serrano 5.» 1 50
de Inventarios y Balances, y pars'Juan Bujalance ft 2 50

Joaquín Ruiz > 3 60 la contabilidad municipal.
Miguel Bernet 
Joaquín Garzón .

ft 4
5

60
50 LAS NÓMINAS

> Joaquín Ortega
Juan Palma

ft
ft

6
7

60
60 para el pago de haberes á Io3

> Pedro Jiménez ft 8 60 maestros de instrucción primaria-
Francisco Gama 50

TTMaÍwQ.Q TÍAAilfiR ««BAÉ*» Juan L, Hurtado 9.’ 3.“ 1 26 LIBRAMIENTOS> Pedro Ayala ft ft 2 25
tillíli. . * « f 1 • * 1 t 4 Antonio Cabello 6.“ 6? 1 50 con los nuevos impuestos y reAlLVIAklLL*** * • • *

»

»

>

Francisco Salas 
Joaquín Marquez 
José Ramón Garnelo

ft 
ft 
ft

ft
ft
ft

2
3
4

50
50
50

cargos.
CUENTAS

> Francisco Palop 
José Torres

ft
7?

ft
4.“ 1

60
45 de caudales y de ordenación.

¿VJ VU LU 1 V ■ * • * ■ * ' Francisco Cañas 
Antonio Coca

ft
ft

ft
ft

y
3

45
45 REPARTIMIENTO

>
>

Sebastián de Torres
Francisco Vacas

ft
ft

ft 4
5

45
45 de consumos y lista cobratoria.

Villa del Río Eduardo López 9.” 3.® l 25 Listas de embarqueJosé Rodriguez ft ft 2 25
V HitLLL liveo* ■

> 

>

Apolimtr Rodríguez
Antonio Zorrilla

ft
ft

ft 
>

3
4

25
26 con arreglo al último modelo.

Villa del Rio Emilio Rincón ft ft 5 25 LOS LIBROSÂ 1 ni Ctrl Ó V AF . . • . . É « • • * ■ Mariano Salazar ft ft 1 25
> José Natera ft ft 2 

1
26 borradores de Ingresos y GastoSr 

Mayores, Auxiliares y de Caja.Juan Carrasco ft ft
XlOi 11 cLVULLvlVO* *

> Fermín Horcillo ft ft 2 25
pAÍmA José Martín 8.“ 3
i »11X1 (<■.• 4 ’

> Ramón Canto ft 4 70 CONSUMOS
Manuel Ruiz
José Jiménez ft

5
6

*0
70 Los nuevos estados mensuales

> Enrique Cicilía 7 70
35
60

de unidades de especies tarifadas?
Manuel Fuentes
Francisco Aranda

ft
ft

8
9 á 6 céntimos ejemplar.

>
fin n aIpAzíLF

Juan Cabrilla 
Juau del Castillo 10.“ 3.“

10
1

50 CERTIFICADOS
T a n^i r1 AtA . . . * - * * 4 » « » Alonso Marín 9.» ft 2 [ 20 trimestrales det I por 100 sobren 

pagos y sueldos.
Xjtl Y/ari IV VM 4 *
ir man f a P A 1 TA AFA. < * ■ < ■ » Antonio Tubio 10.“ 3.“ 1 20

Teodoro Aparicio ft 4.“ 1
i UZ^U MlOiU VU ■ • »*'

1

Villanueva del Duque..
Abafa.

José Gosálvez
José Benítez
Juan A. Montero

ft
9.“
10.“

ft

1.»

2
3
4

1 45
¡ 70
■ 70
' 25
1 25

REPARTIMIENTOS
Dar TnrrííR- * * Andrés Garcia 9? 3.“ 1 de las riquezas rústica y ui^Fernando Rincón ft ft 2

José Amaya ft ft 3 25 baña, listas cobratorias Y
José Ruiz ft ft 4 1 26 resúmenes, con arreglo
José Montero ft ft

nuevo modelo oficial.
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